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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

15893 REAL DECRETO 998/2003, de 25 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto
1449/2000, de 28 de julio, por el que se
modifica y desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio del Interior, y se crea
el Consejo Asesor del Observatorio de segui-
miento del uso de las nuevas tecnologías por
las organizaciones criminales de traficantes
de drogas ilegales, de blanqueo de capitales
procedentes de dicho tráfico ilegal y de otros
delitos conexos.

Las nuevas tecnologías, cuya influencia se compara
con descubrimientos que fueron auténticos jalones en
la evolución histórica de las sociedades, están consi-
guiendo, en un relativo corto plazo de tiempo, unos avan-
ces que eran impensables unos pocos años atrás, y trans-
formando todos los aspectos de los distintos órdenes
de la vida, ya sean sociales, políticos o económicos.

Pero tal proceso también lleva aparejados algunos
efectos negativos, puesto que el fenómeno también ha
tenido reflejo en el mundo de la criminalidad.

El combatir una delincuencia, que ya rebasa la cali-
ficación de organizada y alcanza la de transnacional,
como así lo entiende Naciones Unidas en su Convención
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Paler-
mo, diciembre de 2000), ha venido siendo uno de los
referentes de la Unión Europea a la hora de crear un
espacio de convivencia y seguridad común, para lo que
ha arbitrado diversos instrumentos, como el Plan de
acción para luchar contra la delincuencia organizada,
adoptado por el Consejo el 28 de abril de 1997, entre
cuyos presupuestos ya se contempla la importancia de
las innovaciones tecnológicas como vehículos tanto para
cometer delitos como para transferir sus beneficios, apro-
vechándose de la rapidez y el anonimato que ofrecen
las modernas formas de comunicación.

Dicho plan de acción, como otras medidas adoptadas
por diversos organismos para combatir la delincuencia
organizada, en general, y las actividades conectadas al
tráfico de drogas ilegales y al blanqueo de capitales pro-
cedentes de aquél, en particular, no son sino una de
las vertientes a las que se ven compelidos los Gobiernos
a la hora de afrontar la incidencia de las nuevas tec-
nologías. Y eso es así porque, por una parte, tienen que
impulsar la implantación y desarrollo de esos avances
tecnológicos para que la sociedad se beneficie de sus
efectos y, por otra, deben diseñar políticas y actuaciones
que impidan o dificulten su utilización con fines ilícitos.

La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa-
cientes, órgano especializado de la ONU, por su parte,
viene incidiendo, en sus informes de los últimos años,
específicamente sobre la creciente vinculación entre el
desarrollo de las nuevas tecnologías y el fenómeno de
las drogas, señalando cómo la delincuencia las viene
utilizando, no sólo para optimizar sus actividades delic-
tivas en lo referente a producción, entrega, distribución,
comunicación, etc., sino también para protegerse y res-
guardar sus actividades ilícitas de la acción de los orga-
nismos implicados en su control y represión. Además,
recomienda, como medida para combatir eficazmente
el tráfico ilícito de drogas y los delitos conexos, cuando
se utilizan las modernas tecnologías, la creación en los

Estados de «dependencias interinstitucionales» especia-
lizadas en la materia.

En consonancia con todo ello, la Estrategia Nacional
sobre Drogas 2000-2008, aprobada por el Real Decre-
to 1911/1999, de 17 de diciembre, incluyó ya, como
uno de sus objetivos principales, dentro del apartado
sobre reducción de la oferta de drogas, el establecimien-
to de un Observatorio de seguimiento del uso de nuevas
tecnologías por las organizaciones de traficantes, con
el fin de dar respuesta a esta actividad delictiva espe-
cífica, y contemplaba algunos de los aspectos objeto
de atención de éste, como son: el uso de tecnología
y nuevas formas de fabricación de drogas ilegales a partir
de precursores; el uso de medios sofisticados de ocul-
tación y transporte de las drogas ilegales, y el uso de
las tecnologías de comunicación (telefonía móvil, correo
electrónico, internet, etc.), por las organizaciones de tra-
ficantes de drogas para sus fines ilegales.

La puesta en marcha de este observatorio fue con-
cretada por el posterior Real Decreto 1449/2000, de 28
de julio, por el que se modifica y desarrolla la estructura
orgánica básica del Ministerio del Interior (con su redac-
ción en vigor tras la corrección de errores de su texto,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 229,
de 23 de septiembre de 2000), que, en su artículo 8.2.o),
cita como una de las funciones de la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas la de impul-
sar el establecimiento de un Observatorio de seguimiento
del uso de las nuevas tecnologías por las organizaciones
de traficantes, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 1911/1999, de 17 de diciembre.

En cumplimiento de lo anterior, a través de este
real decreto, por un lado, se modifica el Real Decre-
to 1449/2000, de 28 de julio, ya citado, para atribuir
a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas la nueva competencia relativa a su actuación
como Observatorio de seguimiento del uso de las nuevas
tecnologías por las organizaciones criminales de trafi-
cantes de drogas ilegales, de blanqueo de capitales pro-
cedentes de dicho tráfico ilegal y de otros delitos
conexos, creándose, pues, dicho observatorio; por otro
lado, se determinan sus funciones, y, por último, se crea
el Consejo Asesor del referido observatorio, al tiempo
que se establecen también su composición y funciones,
como órgano colegiado interministerial especializado de
apoyo y asesoramiento técnico para el ejercicio de la
nueva función de la Delegación del Gobierno citada, del
cual formarán parte expertos en la materia de varios
departamentos ministeriales y órganos directivos de la
Administración General del Estado, así como de la uni-
versidad y de la Fiscalía Especial para la Prevención y
Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, posibilitándose,
igualmente, la incorporación de otros expertos.

Por último, con la presente disposición se procede
a articular debidamente, mediante la modificación del
artículo 8.2.l) y 9 del Real Decreto 1449/2000, de 28
de julio, la relación orgánica entre la Mesa de Coordi-
nación de Adjudicaciones y la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas, en materia de admi-
nistración y gestión del Fondo de bienes decomisados
por tráfico ilícito de drogas y otros delitos conexos, de
acuerdo con las funciones atribuidas en esta materia
a la citada mesa en la normativa reguladora de dicho
fondo, y, también, se inserta a este último órgano inter-
ministerial en la estructura del Ministerio del Interior.

En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior, a
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 25 de julio de 2003,
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D I S P O N G O :

Artículo primero. Modificación del Real Decre-
to 1449/2000, de 28 de julio, por el que se modifica
y desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio del Interior.

Se modifica el artículo 8 del Real Decreto
1449/2000, de 28 de julio, que queda redactado de
la siguiente forma:

«Artículo 8. Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas.
1. Corresponde a la Delegación del Gobierno

para el Plan Nacional sobre Drogas la dirección,
impulso, coordinación general y supervisión de los
servicios encargados de la actualización y ejecución
del Plan Nacional sobre Drogas, bajo la superior
dirección del Ministro del Interior.

2. En particular, le corresponden las siguientes
funciones:

a) Preparar e informar los asuntos que hayan
de someterse al Grupo Interministerial para el Plan
Nacional sobre Drogas.

b) Desarrollar las acciones y propuestas deri-
vadas de los acuerdos del Grupo Interministerial
para el Plan Nacional sobre Drogas, y velar por
su ejecución.

c) Ejercer la coordinación en este ámbito entre
los órganos o unidades de los distintos departa-
mentos ministeriales, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 35 de la Convención Única de las
Naciones Unidas sobre Estupefacientes de 1961.

d) Mantener relaciones con las diferentes
Administraciones públicas y organizaciones no
gubernamentales, así como con otras instituciones
privadas y expertos, tanto nacionales como extran-
jeros, que desarrollen actividades en el ámbito del
Plan Nacional sobre Drogas, prestándoles el apoyo
técnico necesario.

e) Diseñar, impulsar, coordinar, evaluar y efec-
tuar el seguimiento de programas de prevención
de las drogodependencias y de asistencia y rein-
serción de los drogodependientes.

f) Servir como órgano estatal de comunicación
con el Observatorio europeo de la droga y las toxi-
comanías, en el ejercicio por éste de las compe-
tencias que tiene reconocidas en la normativa
comunitaria, así como realizar y coordinar en el
territorio español, a efectos internos, actividades
de recogida y análisis de datos y de difusión de
la información sobre las drogas y las toxicomanías,
definiendo, a tales efectos, indicadores y criterios,
y actuando como Observatorio español de la droga
y las toxicomanías, sin perjuicio de las competen-
cias que en sus respectivos ámbitos territoriales
puedan ejercer las comunidades autónomas so-
bre la materia, de acuerdo con sus Estatutos de
Autonomía.

g) Dirigir y coordinar las actividades de inves-
tigación y formación, como Instituto Nacional de
Investigación y Formación sobre Drogas, que tiene
carácter de órgano colegiado, de acuerdo con lo
previsto en el Real Decreto 1911/1999, de 17 de
diciembre, por el que se aprueba la Estrategia
Nacional sobre Drogas 2000-2008.

h) Dirigir el Centro de Documentación del Plan
Nacional sobre Drogas.

i) Coordinar la posición nacional y participar
en las reuniones de los organismos internacionales
correspondientes, e intervenir en la aplicación de
los acuerdos que se deriven de aquéllas y, en espe-

cial, de las que se desarrollen en el marco de la
cooperación en el seno de la Unión Europea, rela-
tivas a la prevención de la toxicomanía y lucha con-
tra el tráfico de drogas, ejerciendo la coordinación
general entre las unidades de los distintos depar-
tamentos ministeriales que lleven a cabo actuacio-
nes en tales campos, sin perjuicio de las atribu-
ciones que éstos tengan reconocidas y de la unidad
de representación y actuación del Estado en el exte-
rior, atribuida al Ministerio de Asuntos Exteriores.

j) Coordinar la asignación de los recursos pre-
supuestarios del Plan Nacional sobre Drogas, así
como elaborar la documentación necesaria para
la formalización de los correspondientes programas
presupuestarios.

k) Gestionar y administrar todos los aspectos
relacionados con los recursos humanos, económi-
cos y técnicos de la Delegación del Gobierno, sin
perjuicio de las competencias atribuidas a otros
órganos superiores u órganos directivos del depar-
tamento.

l) Administrar y gestionar, bajo la dirección y
supervisión de la Mesa de Coordinación de Adju-
dicaciones, el Fondo procedente de los bienes deco-
misados por tráfico de drogas y otros delitos rela-
cionados, creado por la Ley 17/2003, de 29 de
mayo, por la que se regula el Fondo procedente
de los bienes decomisados por tráfico de drogas
y otros delitos relacionados, y prestar apoyo técnico
y material a dicha mesa en el ejercicio de sus
competencias.

m) Llevar el Registro general de operadores de
sustancias químicas catalogadas y ejercer las
demás competencias que al Ministerio del Interior
le atribuye la Ley 3/1996, de 10 de enero, de medi-
das de control de sustancias químicas catalogadas
susceptibles de desvío para la fabricación ilícita de
drogas.

n) Coordinar, por delegación del Secretario de
Estado de Seguridad, la actuación entre las uni-
dades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado competentes en la materia y de éstas con
otros servicios, cuya competencia específica pueda
repercutir en la lucha contra el tráfico ilícito de
drogas o el blanqueo de capitales en materia de:

1.o Delitos de tráfico de drogas y blanqueo de
capitales relacionado con dicho tráfico, cuyo enjui-
ciamiento corresponda, por razón del territorio, a
la Audiencia Nacional.

2.o Cualesquiera otros delitos de tráfico de dro-
gas y blanqueo de capitales relacionados con dicho
tráfico de especial trascendencia o complejidad.

3.o Delitos conexos con los anteriores, o rela-
cionados con ellos, por razón de la utilización de
beneficios económicos procedentes de éstos.

ñ) Recepcionar, analizar, elaborar y difundir la
información sobre tráfico de drogas, blanqueo de
capitales relacionado con dicho tráfico y delitos
conexos con éste, y confeccionar las estadísticas
nacionales en relación con estas materias.

o) Actuar como Observatorio de seguimiento
del uso de las nuevas tecnologías por las orga-
nizaciones criminales de traficantes de drogas ile-
gales, de blanqueo de capitales procedentes de
dicho tráfico ilegal y de otros delitos conexos.

p) Elaborar estudios monográficos sobre mate-
rias relativas a la lucha contra el tráfico de drogas,
el blanqueo de capitales relacionado con dicho trá-
fico y los delitos conexos con éste.

q) Aprobar circulares o instrucciones dirigidas
a la Oficina Central Nacional de Estupefacientes,
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que en todas sus actuaciones deberá estar coor-
dinada con la Delegación del Gobierno.

r) Ejercer cuantas otras atribuciones le confiera
cualquier disposición legal o reglamentaria, así
como el Gobierno, el Grupo Interministerial o el
Ministro del Interior en cumplimiento del Plan
Nacional sobre Drogas.

3. Dependerán directamente del Delegado del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, con
nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General del Plan Nacional
sobre Drogas.

b) La Subdirección General de Relaciones Inter-
nacionales.

c) La Subdirección General de Gestión y Rela-
ciones Institucionales.

d) El Gabinete de Evaluación.
e) El Gabinete de Coordinación.

4. Corresponde a la Subdirección General del
Plan Nacional sobre Drogas el ejercicio de las fun-
ciones atribuidas a la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas en los párrafos a),
b), c), d), e), f), g) y h) del apartado 2 de este artículo.

5. Corresponde a la Subdirección General de
Relaciones Internacionales la realización de las
actuaciones necesarias para el ejercicio de las fun-
ciones enumeradas en el párrafo i) del apartado 2
de este artículo.

6. Corresponde a la Subdirección General de
Gestión y Relaciones Institucionales el ejercicio de
las funciones atribuidas a la Delegación del Gobier-
no para el Plan Nacional sobre Drogas en los párra-
fos j), k), l) y m) del apartado 2 de este artículo.

7. Corresponde al Gabinete de Evaluación la
elaboración de documentos y la realización de las
actuaciones necesarias para el ejercicio de las fun-
ciones enumeradas en los párrafos ñ), o) y q) del
apartado 2 de este artículo, así como:

a) Desempeñar la Secretaría del Consejo Supe-
rior de Lucha contra el Tráfico de Drogas y el Blan-
queo de Capitales, elaborando la documentación
necesaria y llevando a cabo la ejecución de sus
acuerdos.

b) Desempeñar, a través de su Director, la Vice-
presidencia del Consejo Asesor del Observatorio
de seguimiento del uso de las nuevas tecnologías
por las organizaciones criminales de traficantes de
drogas ilegales, de blanqueo de capitales proce-
dentes de dicho tráfico ilegal y de otros delitos
conexos.

8. Corresponde al Gabinete de Coordinación la
realización de las actuaciones y gestiones nece-
sarias para el ejercicio de las funciones enumeradas
en los párrafos n) y p) del apartado 2 de este ar-
tículo, así como desempeñar la Secretaría del Con-
sejo Asesor de Lucha contra el Tráfico de Drogas
y el Blanqueo de Capitales, elaborando la docu-
mentación necesaria y llevando a cabo la ejecución
de sus acuerdos.

9. Funcionarán adscritos al Ministerio del Inte-
rior, a través de la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas, los siguientes órga-
nos colegiados:

a) Los Consejos Superior y Asesor de Lucha
contra el Tráfico de Drogas y el Blanqueo de Capi-
tales, con la composición y funciones previstas en
sus correspondientes disposiciones orgánicas.

b) El Consejo Asesor del Observatorio de segui-
miento del uso de las nuevas tecnologías por las

organizaciones criminales de traficantes de drogas
ilegales, de blanqueo de capitales procedentes de
dicho tráfico ilegal y de otros delitos conexos.

c) El Consejo Asesor del Observatorio español
sobre la droga y las toxicomanías, como órgano
de apoyo y asesoramiento en el ejercicio por la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas de las funciones que en tal concepto
le corresponden, en particular, sobre recogida e
intercambio de información y definición de indica-
dores. El citado consejo asesor tendrá la organi-
zación y funciones que se determinen.

d) La Mesa de Coordinación de Adjudicacio-
nes, que tendrá la composición, estructura y com-
petencias establecidas en la normativa específica
reguladora del Fondo de bienes decomisados por
tráfico ilícito de drogas y otros delitos relaciona-
dos.»

Artículo segundo. Actuaciones del Observatorio de
seguimiento del uso de las nuevas tecnologías por
las organizaciones criminales de traficantes de drogas
ilegales, de blanqueo de capitales procedentes de
dicho tráfico ilegal y de otros delitos conexos.

El Observatorio de seguimiento del uso de las nuevas
tecnologías por las organizaciones criminales de trafi-
cantes de drogas ilegales, de blanqueo de capitales pro-
cedentes de dicho tráfico ilegal y de otros delitos conexos
realizará las siguientes actuaciones:

a) Seguimiento y análisis, en general, del uso ilícito
de las nuevas tecnologías y conocimientos científicos
o técnicos para el cultivo o producción, elaboración o
fabricación de drogas ilegales, ya sea a partir de pre-
cursores químicos o no.

b) Seguimiento y análisis, en general, del uso ilícito
de las nuevas tecnologías y conocimientos científicos
o técnicos para la ocultación, el transporte o la difusión
de drogas ilegales, y, en su caso, para el blanqueo de
capitales procedentes del tráfico ilícito de drogas.

c) Seguimiento y análisis, en particular, del uso ilícito
de las nuevas tecnologías de la comunicación y la infor-
mación por las organizaciones criminales de traficantes
de drogas ilegales y/o de blanqueo de capitales pro-
cedentes de dicho tráfico ilegal para sus fines ilícitos.

d) La recepción, difusión, intercambio, tratamiento
y evaluación de la información sobre el uso ilícito de
las nuevas tecnologías y conocimientos científicos y téc-
nicos para la comisión de delitos de tráfico ilícito de
drogas y/o de blanqueo de capitales procedentes de
aquéllos, o de otros delitos conexos, particularmente
cuando se cometen por organizaciones criminales, con
el fin de facilitar a los órganos públicos competentes
encargados de la prevención, persecución y represión
de tales actividades delictivas el acceso a dicha infor-
mación.

e) Cooperación con otras entidades u organismos,
públicos o privados, nacionales o extranjeros, especial-
mente de la Unión Europea, con competencias que estén
relacionadas con las funciones atribuidas al Observatorio
en los párrafos a), b) y c).

f) Impulso, y desarrollo, en su caso, de programas
de formación en las materias a las que se refieren los
párrafos a), b) y c).

g) Conocimiento, estudio, promoción y propuesta
de iniciativas normativas, de planes y programas y de
otras actuaciones de la Administración General del Esta-
do, o de los organismos públicos de ella dependientes,
relacionadas con las materias señaladas en los párra-
fos a), b) y c).

h) Las demás, relacionadas con las anteriores, que
le atribuyan cualquier disposición de carácter general,
el Gobierno, el Grupo Interministerial para la ejecución
del Plan Nacional sobre Drogas o el Ministro del Interior.
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Artículo tercero. Consejo Asesor del Observatorio de
seguimiento del uso de las nuevas tecnologías por
las organizaciones criminales de traficantes de drogas
ilegales, de blanqueo de capitales procedentes de
dicho tráfico ilegal y de otros delitos conexos.

1. Se crea en el Ministerio del Interior el Consejo
Asesor del Observatorio de seguimiento de uso de las
nuevas tecnologías por las organizaciones criminales de
traficantes de drogas ilegales, de blanqueo de capitales
procedentes de dicho tráfico ilegal y de otros delitos
conexos, como órgano colegiado interministerial de apo-
yo y asesoramiento técnico en el ejercicio por la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas
de las competencias atribuidas a ésta en el artículo 8.2.o)
del Real Decreto 1449/2000, de 28 de julio.

2. Este consejo asesor, que dependerá de la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,
podrá elaborar o promover cuantos informes, estudios
y propuestas estime oportuno, por propia iniciativa o
previa petición de su presidente, del Ministro del Interior,
del Grupo Interministerial para la ejecución del Plan
Nacional sobre Drogas o del Gobierno, en el ejercicio
de sus funciones de apoyo y asesoramiento técnico. Los
informes y propuestas elaborados por el Consejo no ten-
drán carácter vinculante.

3. El Consejo tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el Delegado del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas.

b) Vicepresidente: el Director del Gabinete de Eva-
luación, de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas.

c) Vocales de la Administración General del Estado:
un experto, al menos, en representación de cada uno
de los siguientes departamentos ministeriales y órganos
superiores y directivos, designados por sus titulares:

1.o Ministerio de Justicia.
2.o Ministerio de Defensa
3.o Ministerio de Hacienda.
4.o Ministerio de Fomento.
5.o Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
6.o Ministerio de Sanidad y Consumo.
7.o Ministerio de Economía.
8.o Ministerio de Ciencia y Tecnología.
9.o Secretaría de Estado de Seguridad.

10.o Dirección General de la Policía.
11.o Dirección General de la Guardia Civil.
12.o Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-

ciales, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

d) Otros vocales, con voz y voto:

1.o Un experto, al menos, docente universitario de
disciplinas o áreas relacionadas con las nuevas tecno-
logías de la información y la comunicación, o con otros
conocimientos científicos susceptibles de los usos ilícitos
referidos en los párrafos a), b) y c) del artículo segundo,
designado por el presidente del Consejo Asesor, a pro-
puesta del Consejo de Coordinación Universitaria.

2.o Un experto, al menos, en representación de la
Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Trá-
fico Ilegal de Drogas, designado por el Ministerio de
Justicia, a propuesta del Fiscal General del Estado.

3.o Otros expertos en la materia, del sector público
o privado, designados, previa aceptación de éstos, por
el presidente del Consejo Asesor.

e) Secretario: un funcionario designado por el pre-
sidente, que pertenezca a cualquiera de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado, destinado en el Gabi-
nete de Evaluación de la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas, que tendrá voz pero no
voto.

4. El Consejo, que podrá actuar en pleno o a través
de grupos técnicos específicos de trabajo, se someterá
en su actividad a las normas establecidas en el capítulo II
del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional única. Repercusión en el gasto
público.

Lo establecido en este real decreto no conllevará
incremento en el gasto público.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro del Interior para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cum-
plimiento de lo establecido en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 25 de julio de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

15894 REAL DECRETO 999/2003, de 25 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto
999/2002, de 27 de septiembre, sobre valo-
ración como mérito del tiempo de servicios
prestados en las Fuerzas Armadas como mili-
tar profesional de tropa y marinería o reser-
vista voluntario y la reserva de plazas para
militares profesionales en el acceso a la Admi-
nistración del Estado.

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas, establecía en el apar-
tado 1 de su disposición final quinta que el tiempo de
servicios en las Fuerzas Armadas como militar profe-
sional de tropa y marinería se considerará como mérito
en los sistemas de selección respecto de los cuerpos,
escalas, plazas de funcionario y actividades de carácter
laboral de las Administraciones públicas, en todos los
supuestos en que sus funciones guarden relación con
los servicios prestados, aptitudes o titulaciones adqui-
ridas como militar durante los años de servicio, en los
términos que legal o reglamentariamente se determinen.

Como consecuencia de ello y de lo establecido en
el artículo 173.2 de la citada Ley 17/1999, de 18 de
mayo, en relación a la valoración como mérito del tiempo
de servicios prestados como reservista voluntario, se
aprobó el Real Decreto 999/2002, de 27 de septiembre,
que en su título y en los artículos 1.1 y 2 se refiere
a la valoración como mérito del tiempo de servicios pres-
tados en las Fuerzas Armadas como militar profesional
de tropa y marinería o reservista voluntario.

La disposición adicional trigésima de la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, modifica el apartado 1 de la dispo-
sición final quinta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo,
extendiendo a los militares de complemento la valoración
como mérito del tiempo de servicios prestados en las
Fuerzas Armadas.

En consecuencia, es necesario modificar el Real
Decreto 999/2002, de 27 de septiembre, y aplicar a
los militares de complemento lo establecido en la dis-


